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En mérito de lo expuesto,

IMONTOYAH

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
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b. Que la Secretaria de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2023020001331 del 12 
de enero de 2023, solicita y autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado 
presupuestal del rubro 2-1-3-05-09-054 "Transferencias a establecimientos públicos y 
unidades administrativas especiales", en la Secretaría de Hacienda por valor de 
$20.683.375.112 y en la Secretaría de Educación por valor de $16.474.146.459, con el 
objetivo de realizar una correcta ejecución del presupuesto 2023, por cambios efectuados 
en el GUIPO debido a que la posición presupuestal fue deshabilitada para los 
departamentos.
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e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de 
funcionamiento -Transferencias- de la Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Educación, por un valor total de $37.157.521.571 para una correcta ejecución del 
presupuesto en la vigencia 2023.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN
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Para la expedición de estos actoá admiñístrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 32 de 2022. y
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DECRETA

VALORFONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP

$20.683.375.1122-1-3-05-09-054 C 9999990-1010 172H

$16.474.146.459C 9999990-2056 151F 2-1-3-05-09-054

$37.157.521.571Total

VALOR DESCRIPCIONFONDO C.G. POSPRE PEP

$20.683.375.1120-1010 172H 2-1-3-05-09-099 C 999999

$16.474.146.4592-1-3-05-09-099 C 9999990-2056 151F

$37.157.521.571Total

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
la Secretaría de Hacienda y Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente 
detalle:

Articulo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en la 
Secretaría de Hacienda y Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle:

Aportes a establecimientos públicos 
y unidades administrativas 

especiales

Aportes a establecimientos públicos 
y unidades administrativas 

especiales
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CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda
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públicos y unidades administrativas 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo^ 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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les vigentes y por tanto, bajo*

l I NOMBRE
Isab^S^stína Montoya Hernández, Profesional Universitario
Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda
Leonardo Garrido Oovale. Director de Asesoría Legal y de Control 
David Andrés Ospina Saldarriaga: Prevención del Daño Antijurídico
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